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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" I)+.2O24.MDMM

Mar¡ano Melgar, I 5 IiúV 2t?{

El Alcalde de la Municipal¡dad Distrital de Mar¡ano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo lVlunicipal de la Munic¡pal¡dad Distrital de Mariano Melgar en Sesión Ord¡naria de
fecha 13 de noviembre de 2024, bajo la Pres¡dencia del Sr. Alcalde Ing. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: lnforme N"503-2024-OGRH/OGA-MDMM.

t
VISTOS

El f nforme N"503-2024-0GRH/OGA-MDMM con fecha 07.11 .2024 de E Oficina de Gestión de
Recursos Humanos, Proveído N"5235-2024-OGA con fecha 08.11.2024 de Ia Oficina General
de Administración, y;

Que, los artículos 194" y 195" de la Constitución Política del Perú, modif¡cados por las
Leyes N'27680 y N" 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las munic¡palidades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomia política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el Artículo ll del Título
Prel¡minar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades y modificator¡as. La
aulonomía que la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú establece para las municipalidades, radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que, med¡ante la Ley N' 31433 se mod¡f¡ca la Ley N' 27972-Ley Orgán¡ca de
Mun¡c¡palidades, y la Ley N'27867-Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, respecto a las
atr¡buciones y responsab¡l¡dades de concejos municipales y consejos regionales, para
fortalecer el ejercicio de su función de fiscalización;

Oue, de acuerdo al artículo 9' numeral 35) y al artículo 20' numeral 37) de la Ley Orgánica
de Municipalidades, se d¡spone que corresponde al Concejo Munic¡pal des¡gnar, a propuesta
del Alcalde, al Secretario Técnico responsable del Procedimiento Administrat¡vo Disciplinario
y, que es atribución del Alcalde proponer al Concejo Municipal las ternas de candidatos para
la designación del Secretario Técnico del Proced¡m¡ento Admin¡strativo Disciplinario,
respectivamentei

Que, en concordancia con las disposiciones previamente citadas, Ia Segunda Disposición
Complementaria Modificatoria de la Ley N' 31433 modifica el artÍculo 92' de la Ley N' 30057-
Ley del Serv¡cio Civil, establec¡endo que: Las autoridades del proced¡miento cuentan con el
apoyo de un Secretar¡o Técn¡co, que es de preferenc¡a abogado y designado mediante
resolución del titular de la entidad. En el caso de gobiernos regionales y gobiernos locales, Ia
designación del Secretario Técnico se realiza mediante acuerdo de consejo regional o acuerdo
de concejo municipal, según corresponda, siendo la des¡gnación por dos años renovables una
sola vez y por el mismo plazo. El secretario técnico puede ser un servidor civil de la entidad

se desempeña como tal, en adición a sus funciones. EI secretario técnico es el encargado
de precalificar las presuntas faltas, documentar la act¡v¡dad probatoria, proponer la
fundamentación y administrar los arch¡vos emanados del ejercicio de la potestad sancionadora
disciplinaria de la ent¡dad pública. No tiene capacidad de decisión y sus informes u op¡niones
no son vinculantes. La secretaría técn¡ca depende de la oficina de recursos humanos de la
entidad o la que haga sus vecesi

Que, el articulo 94'del Reglamento de Ia Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 040-2014-PCM en cuanto a la SecretarÍa Técnica, se dispone
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quet Las autoridadeS de los Órganos lnstructores del proced¡m¡ento disciplinario cuentan con
el apoyo de una Secretaría Tácnica que puede estar compuesta por uno o más servidores.
Estos servidores, a su vez, pueden ser servidores civiles de la entidad y ejercer la función en
adición a sus funciones regulares. De preferencia serán abogados;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Directiva N" 02-201s-SERVIR/GPGS - RÉGIMEN

DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE tA LEY N'30057, la SecretarÍa Técnica
apoya el desarrollo del procedimiento disciplinario y está a cargo de un Secretario Técnico que
es designado por la máxima autoridad adm¡nistrativa de la entidad, en adición a las funciones
que viene ejerciendo en la entidad o específicamenle para d¡cho propósito, así mismo
establece como funciones a desempeñar las siguientes:

a) Recibir las denuncias verbales o por escr¡to de terceros y los reportes que provengan
de la propia entidad, guardando las reservas del caso, los mismos que deberán
contener, como minimo, la exposición clara y precisa de los hechos, como se señala
en el formato que se adjunta como anexo de la presente directiva.

b) Tramitar las denunc¡as y brindar una respuesla al denunc¡ante en un plazo no mayor
de treinta (30) días hábiles (Anexo B).

c) Tramitar los informes de control relacionados con el proced¡miento adm¡nistrativo
disciplinario, cuando la entidad sea competente y no se haya realizado la notificación
dispuesta en el articulo 96.4 del Reglamento.

d) Efectuar la precalificac¡ón en función a los hechos expuestos en la denuncia y las
¡nvest¡gaciones realizadas.

e) Suscribir los requerimientos de ¡nformación y/o documentación a las ent¡dades,
serv¡dores y ex servidores civiles de la entidad o de otras entidades. Es obligación
de todos estos remitir la informac¡ón solic¡tada en el plazo requerido, bajo
responsabil¡dad.

0 Emitir el ¡nforme correspondiente que contiene los resultados de Ia precalificac¡ón,
sustentando al procedencia o apertura del inicio del proced¡miento e identificando la
pos¡ble sanción a apl¡carse y al Organo lnstructor competente, sobre la base de la
gravedad de los hechos o la fundamentación de su archivamiento (Anexo C).

g) Apoyar a las autor¡dades del PAD durante todo el procedimiento, documentar la
actividad probatoria, elaborar el proyecto de Íesolución o acto expreso de inicio del
PAD y, de ser el caso, proponer la medida cautelar que resulte aplicable, entre otros.
Corresponde a las autoridades del PAD decidir sobre la medida cautelar propuesta
por e¡ ST.

h) Admin¡strar y custod¡ar los exped¡entes admin¡slrat¡vos del PAD.
i) lniciar de ofic¡o, las investigaciones correspondienles ante la presunta comisión de

una falta.
j) Declarar "no ha lugar a trámite" una denuncia o un reporte en caso que luego de las

investigaciones correspondientes, considere que no existen indicios o indicios
suficientes para dar lugar a la apertura del PAD.

k) Dirigir y/o realizar las acc¡ones necesarias para el cumplim¡ento de sus funciones.

Que. mediante lnforme N'503-2024-OGRH/OGA-MDMI\¡, la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos informa que el contrato delAbog, Bryam ManuelValdivia Casas, Secretario Técnico
del Proced¡m¡ento Administrativo Disc¡plinario de la l\4unicipalidad designado mediante
Acuerdo de Concejo Municipal N"024-2024-MDMM ha concluido, motivo por el cual remite la
propuesta sol¡c¡tando la designación de un nuevo Secretar¡o Técn¡co encargado de los
procesos disc¡plinarios y a un Secretar¡o Técnico Suplente en los supuestos que el Secretario

nico del PAD se encontrará ¡nmerso dentro de alguna causal señalada en el artículo 99"
del TUO de la Ley N"27444- Ley del Proced¡miento Administrativo Sancionador, asi como
también para brindar apoyo a las autoridades instructoras y sancionadoras que tramiten el
caso específico materia de la designación de Secretario Técn¡co T¡tular, y,

Por los fundamentos antes expueslos, en uso de las facultades conferidas por la Ley N'27972
- Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 13 de
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nov¡embre del 2024, aprobado por UNANIMIDAD, con d¡spensa del trámite de lectura y
aprobación del acta arribó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a partir de la notificación del presente Acuerdo, a la
ABOG. NOELIA HUATUCO CABRERA, en adición a sus funciones, como SECRETARIA
TÉCNICA de los Procesos Administratrvos Discipl¡nanos de la Munic¡pat¡dad D¡strital de
Mar¡ano Melgar.

ARTíCULO SEGUNDO.- DESIGNAR, a partir de la notif¡cación del presente Acuerdo, a la
SRTA. FIORELLA MEDALIT MORALES MERMA, en ad¡ción a sus funciones, como
SECRETARIA TÉCNICA SUPLENTE en los supuestos que la Secretaria Técnica del PAD se
encuentre inmersa en a¡guna de las causales mencionadas en el artículo 99'del Texto Único
Ordenado (TUO) de la Ley N'27444, que regula el Procedim¡ento Admin¡strativo Sancjonador.
así como también para brindar apoyo a las autoridades instructoras y sanc¡onadoras que
tram¡ten el caso específ¡co materia de la des¡gnación de Secretar¡o Técnico Titular.

ARTíCULO TERCERO.. ENCARGA R, a la Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos el fiel

ARTíCULO QUINIS.- ENCARGAR, a ¡a Ofic¡na General de Atención al Ciudadano y Gest¡ón
Documentaria, la notif¡cación de la presente, así como a la Oficina de Modernización y
Tecnologías de lnformac¡ón y Comunicación la publ¡cación en el PORTAL WEB de la
Munic¡pal¡dad Distrital de Mariano Melgar; y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚ LASE.
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cumplim¡ento de la presente resolución.

ARTíCULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO, toda d¡sposición que se oponga al presente.


